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al contencioso·administrativo, en la forma, requisitos y p'1&WS
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
n~strj:ltivo, de 17 d~ julio de 1958, en a,rmonía con el articwo 52
y siguientes de la Les de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Ihuo. Sr, Director general de Ganadería,

ORDEN de 28 de noviembre de J969 por la que se
awueba la clasi.ficación de las vías pecuarias del
tér1nino municipal de villatuTae. provincia de Pa
lencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villaturde, proviI1cia de Palencia, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante sl expesición al púbUco,
siendo favorables ouantos informes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de Iir~1taetón;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 194-a" la Ley de Ooneen~

tración Paroelaria, de 8 de diciembre de 1962, y la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 196(1, en relaoión con
las artioulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admtnis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Divecoión
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica del De-
partaPlento, ha resuelto· ~

Primero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuarias exi&
tentes en el término municipal de Villaturde, provincia de Pa
lancia, por la que se declara la existencia de las siguientes vías
pecuarias.

«Colada del arroyo SequiHo».-Anchura. ln metros.
«Colada de Calzada de los Molinos a ViUotilla».-Anchura.

ocho metros.
«Colada de BusUHo del Páramo de Carrión a Villacuende».

Anchura, 12 metros,

El recorrido, dirección, superficie y dernas car~teristicas de
las vias pecuarias que se citan figura en el proyecto de clasifi·
cación redactado por el Perito agricola del Es~aqo don José
Maria Yustos González. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Boletin
Oficial del Estadm) y en el de la provincia para general cono
ciq1Íe~to. agota la vio. gubernativa, puq.iendQ los que se consi
deren afectaetos ppr ella interponer recun;o de fe~ición. previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señaIf\p.os en el artículo 126 de la ~ey d~ -ProcediPúento J\(Qni~
ntstrativQ, de 17 de julio de 1958, en armonía CQIl ~l ~tículQ 52
y sigmentes de la Ley de 27 de diciembre de 1966! regUladQra
de la Jurisdicción Contencioso-Administr~tiva,

Lo que comunico a V .1, para su conocimiento V efeotos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
l\iadrid. 28 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Ganaderia,

ORDEN de 2 de diciembre de 1969 ppr la g~e se
aprueba el actq q.~ esJt1n(~ción 1J aC$~inae. parcia!
dp- las riberas proba.bles del Tia Llpbr¡ellaf. en e
término nwnit.:'ipal de CastdIbisbal, de la vrollincia
de Barcelona.

Il~n(). Sr.; Examinado el eXPediente trl.lntitJ\do por !f+ J~Il
tura <.lel servicio Hidrológ·~cq..Furestal de Barcelonll. r"llil()iAna·
do con la estimación y deslinde parcial de las ri~ra~ ~r-{lbtt.bles
del río LlolJregat, en el ténnino municipal de Castellblsbal, de
aqUella. provincia ¡

Resultando que cUll+pliendo 10 dispuesto en el artt~1.UQ se
gun¡jo ¡jo la Ley de 18 de oatubre de 1941 ". AA ljeV$¡jp $ ....lo
dicho trabajo previa la publicaoión en el c1501etin Qfi~~1 de
la provincia para el debido conocimiento de lQ8 ln~8feSJW;QS
y se. .h~ realizado según describe el acta y lluntuaU. f!l re
gistrQ topográfico, Plano y dQcuPlentos Q.nejpS;

Resultanl:lo que ql1eftan delimitlldas l_s rltieras del r*Q Utl
bll6liJ..ato en el reft!pdo ténnino 1I14nioi..pal. con la loca.liaac!ón,
Hnutes y superficies que se especlffotm;

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial» ele la Rf<>
Vinci.a. el preceptivo edicto, señalando la extemi.. 6n del.iIl1i.tliP-a
de rf~ras eotno resul~adQ de la estimación y d"qg.Q vi~ta -º,u
ran~. Un año y un dla al exped'!-ente, se- present~ttm ~Mlª,"
ci911es suscritas por doña RoSa Canals. «Socleda~ ~neral de
Aguas de Barcelona, S. A.)~, don Bartolom-é RoVlra. d059 Luisa

Jfatfl.rt. don Enrique Buf1ll CanadelJ .v «Cümpal1.ia fnaustrial
del Llobrgeat»;

Resultando que con la tramitación prevista en el articulo
q'-lillto de la Ley se procedió al deslinde parcial de la línea
reclMlla4~, rectificándase la pr@itíva. línea y seirTegándo$e efe
la sUPf:lrliclr de ribera estimada 10.5684 hectáreas a favor de
los reclamantes;

RestUta;pdo qlle la línea señalada como resultado de la.
estimación y deslinde pal·cial marca el límite de las riberas
en las máximas avenidas ordinarias con los vértices que cons
tan en las actas, planos y registros topográficos y caracterís
ticas que se definen;

Resultando qUe la Jefatura del Servicio Hidrológlco-Forestal
emite ~nfonne favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las lrpea.<, V superficies
d~ las ¡iberaS probables;

Cons derando que se ha dado Gumplimiepf,o a euanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las
actas que d€terminan lQ.s riberas probables. habiéndose trami
tado en forma reglamentalia:

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado, han de ser in
cluidos en el Catálogo de Montes elf' Utilidad Pública como
perteneoieptes al Estado,

Este Ministerio, df' conformidad con In nropuesf,o por esa
Dirección General ha dispuesto:

Priln~ro.-Aprobar las actas de eS'tiroaciOn y deslinete par
cial de l~ riQeras probables del rio Llobregat, en el término
mun1ci~ "le Ca~tenbis,bal, de la provincia de BarcelQIu\,

~ndo,-:Qoolarar de utilidad pl).bUca las riberas estima
das ti ino14irlas en el Catálogo de dicho carácter. con la des-
cripci6n siguiente·

Provincia: Barcelona.
Partldo ju~ictal: Tarras!l
Térinino municipal: Castellblsbal
Perten~ncia; Patrimonio Forestal del Estado.
Sllperficie de ribera: 85,5316 hectáreas.
Localización: La ribera está localizada en ambas partes

del alveo del río Llobreg-at., a su paso por el referido término
munici~ªL

~us -!im¡tes son;
Norte: Término municipal de Abrera.
Este; Fincas particulares del término.
Sur: Términos municipales de palleja, Papiol y Corbera.
Oeste' Términos municipales de MartoreH y San Andrés

de la Barca. Fincas particularef: del ténnino.
Lo que comunico a V, 1. para m conocimiento y efector:
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2 lie diciembre de 1969.

ALLEl\"'DE Y GARCIA-BAxTER

nmo. Sr. Director general de Monte~. Caza V Pesca Fluvial.

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la ampliaetPn
de la industrm de elaboraCión de arroces de «Fer
nando Orlalá Alcina. S. A.l>, emplazada en Pego
( 4lioante)

Ilmo. $1'.: De conformldp,~ con la propl.l-esta elevada por
esa Subdireción General de Indutrsias Agraria..c;,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la amplia.ción de la indus~

tria de elQ,buraoión d~ arroces de {(Fernando Ortolá Alcipa,
Soaiedad Anónima», emplazada en rego. (Alicante), y estilllar
la justificaciÓQ que, en cllanto a capital propio totalmente
desembQL:'':lado fllé reQuerida en la Orden de este Departamento
de 8 de juUo dr 1960- por la que se declara comprendida en
seotor lndmtrü~J li-grarlo de interés preferente a la indm::tria
de r8f6A!'ncia: asciende el prellupuesto de inversión a dOR mi
llones de pesetas (2.000.000 de pesetas).

Lo que comunico a V. 1. para Bll conocimiento y f'ff'ctm
Dioo· J't"uarde a V, 1. muchos año.".
Madrid, 9 rtf' didc>mbre de 1969,

ALI,ENDE Y GA~CIA-I\A:l>TER

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento<--Subdirección
General dp Inctustrias Agre.ria-s

DR-DEN de 9 de diciembre de 1969 1JOT la que se
declara comprendid4 en sector !n4ustrial agrarIo
de interés pte/ere7Jte la ampliactón de la industrta
láctea finca d!fl Castro». que la Empresa «Herede
ros eje fe(lro Cabeza Pérez» 'TJOSee en Cobrecf's
(Santan(ler ) .

nrno, Sr.: pe conform!dad con la prqpuestfl. elevadQ, por esa
Subdirecci6n General sobre petición formulada por «Herederos
de Pedro Cabeza Pérez» para acoger la ampliación de la in-
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dustrla láctea finca «EJ Castro», que posee en Cobreces (san·
tander), a-los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964. de
11 de septiembre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interés prefe
rente. y demás disposiciones dictadas para su .ejecución v
desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Uno.-De<:larar la ampliación de la industria láctea nnca
«El Castro», propiedad de «Herederos de Pedro cabeza Pérez)J,
sita en Cobreees (Santander), comprendida en sector industrial
agrario de interés preferente eJ, H1g1en1zación y Esterilización
de la Leche y Fabricación de Productos Lácteos, del articulo
primero, de! Decreto 2856/1964 de 11 de septiembre. por reunir
las condiciones exigid~ en el mismo.

Dos.-InclUir dentr~ del sector de interés preferente la to
talidad de la actiVidad industrial propuesta.

Tres.-otorgar los beneficios del grupo. «A» señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. a excep
ción de la expropiación forzosa de los terrenos. por no haber
sido solicitado

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 8.151.563 pesetas. '

Cinco.-Conceder un plazo de dos meses, contado "a partir
de la fecha de aceptación de la resolución m1n1sterial, para
que la Empresa «Herederos de Pedro cabeza Pérez» setiale el
porcentaje de beneficios anuales destinados a la formación de
un fondo de reserva que fac1llte la financiación del activo fijo
y justifique disponer de un capital propio. sufIciente para cubrir
como min1mo la tercera parte de la inversión real necesaria.

Seis.---eoncederiln plazo hasta el 31 de agosto de 1970 para
ia terminación de las obras e instalaciones, que deberán ajus
tarse al proyectr que ha servIdo de base a la. presente reso
lución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 9 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 9 de dwiembre de 1969 por la que se
anula la calificación de I:ndustria comprendw.a en
zona de preferente ZocaJkaclón mdustrial agraria
a la ampliación de la fábrica de con.servaS: de«1n
<tustrias Agrtcolas <tez Guadalqulvlr. S. A." (INl)A
GUSAJ. emplazaoo en Andújar (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
e6& Subdirección General de Industrias Agrarias,

Es+~M1n1sterio ha tenido a bien disponer:
Anular la calificación de industria comprendida en zona de

preteren/<! lotallzaclón Industrial agraria, que por Orden <te
este Ministerio de 31 de agosto de 1965 se conced1ó a la amplia
ción de la fábrica de deshidratación de tomate de «IndustrIaS
Agrícolas del Guadalquivir, S. A.» (INDAGUSA). emplazada en
Andújar (Jaén). por no haberse cmnpl1do los plazos indicados
en dicha Orden.

LO que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 9 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.~u.bd1reec1ón
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 pOr la que se
declara la instalación deZ Centro de cereales !te
selección para pjembsde «Agricultores .Reunidos.
SOCiedad Anónima», en Palencia (capital), com~

prendida en zona de preferente locali2CicMn tndus.
tria! agraria y se aprueba el prCJt!!ecto rtefinittvo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Induslrlas Agrarias, sobre petición
formulada por «Agricultores ReUllldos, S, A.• <ARSAl, pare. In..
talo.r un Cenlro de selección de cereales pare. piensos en Pa
lencia <capital), acogiéndose a los beneflclo8 prev\Stoo en el
Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, por el que se canfica a la
comarca.de Tierra de Campos como zona de preferente localt
zaclón IndustrJa! agr!oola, y demás dlspoolclones dictadas para
su" ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.~larar 8. la instalación del Centro de selección de

cereales para piensos de «Agricultores Reunidos. S. A.JI .fARSA).
a emplaZaren Palencia (capital), oompreildida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala. el Decreto 1318/1966. de 12 de
mayo.

Do.s.-lnclU1rla en el grupo «A» de lOS señalados en 1& Or
den de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando el
beneficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no ha
berse solicitado.

Tres.,.-La totalidad de la actividad mdustrial de referencia.
queda comprendida dentro de la zona de preferente locallza-
dón ihdustrial agraria.

I Cuatro.-Aproóar el proyecto definitivo de la instalación pro-
yectada. cuyo presupuesto de inversión. a efectos de inversión.
asciende a seis millones doscientas ocho mil doscientas cua
renta Y seis peseta¡, con veintiún céntimos (6.208.246,21 pesetas).

El importe de :a subvención ascendera, como máximo, a un
millón doscientas cuarenta. y un mil seiscientas cuarenta y
nueve pesetas (1.241.649 pesetas l.

Cinco.---Conceder lm plazo de tres meses para la miciación
de las Obras y de doce meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecl1a de aceptación por
los interesados de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

ORlJEN de 22 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de Villalpando
(Zamora).

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de marzo de 1966 se declaró
de utilid.w.· pública la concentración parcelaria de la comarca
de ordenación rural de VUlalpando (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y. somete a la aprobación de este Ministerio 21· Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de orde.lJaCión
rural de Villalpando (Zamora). Examinado el referido Plan.
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar
ticulos .23 y. 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de
julio de 1968. y que al propio. tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los
mayores beneficiOS· para la· producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Pr1mero.-Se aprueba ei Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de VUlalpando (Zamora),
cuya concentración parcelaria fue declarada de ut11idad pú
blica por Decreto de 10 de marzo de 1006.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en ei articulo 84 de
ia vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificad.o por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968-. se
comideraque dichas obras queden clasificadas en el grupo b)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural. estableciéndose una subvención del 30 por 100. siendo
el plazo de devolución del.anticipo restante de diez años.

Tercero....;..La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inclwdas en este Plan serán de la competencia del ser
v1cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

COIlBtruccionescooperat1vas....,....Fechas limites: Presentación
de proyectos, 1-U-70;tetminación de las obras: 1-IV-TI.

Cuarto.-Por la Dirección General de COlonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dis¡xme en la presente Orden.

Lo que comunico a VV.' n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 22 de diciembre .de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depart9.mento y Director ge
neral de ColoniZación y Ordenación Rural.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de .la zona de concentración parcelaria de Cachei
ras:.Recesende (La Coruña).

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de .util1dadpúbUca laconcentraci6n parcelaria de la zona de
Caeheiras-Recesende (La Corufia). de la comarca de mdena.
ción rural de Padrón,


